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Di Donato y María Fernanda Polo, ambos de nacionalidad ecuatofiana, 

portadores de la cédula de ciudadanía No. 170644960-8 y, 171373220-2 
respectivamente, con domicilio en la ciudad de Quito - Ecuador, quienes para 
efectos del presente Poder, podrán ser denominados como los Mandatario$, para 
que realicen todos los actos y contratos en el Ecuador para la constitución de la 

Compañía que se denominará LONGMANED ECUADOR S.A., la misma que 
tendrá como objeto entre otros la promoción y venta de libros, edición y 
publicación de libros, Marketing y Gestión de Ventas, Comisionista Mercantil, y 
en la que mi representada intervendrá como accionista. 

Los prenombrados mandatarios quedan ampliamente facultados acordar los 
términos de los estatutos sociales y sus reformas y suscribir las correspondientes 
escrituras públicas y solicitar ante las autoridades centrales o seccionales todo 
tipo de autorización. Así mismo los Mandatarios quedan facultados para 
participar y votar en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía en 
referencia, en representación del Mandante de acuerdo con las instrucciones 
escritas que le imparta y en general cumplir y ejercer a nombre del 
todos los derechos que le corresponde como accionistpr: 
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AUTORIZO, la firma de don JAIME ANDRES VALENZUELA 
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